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445a. SESION
Celebradu en Luke Success, Nueva York,

el jueves 15 de septiembre de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sir Alexander CADOGA:'I
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

Presentes: Los representantes de los siguientes paí~es: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Fcrania, Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas.
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El orden dpl dia es el de la 444a. sesión (S/ Agen
da 4441.

1. Sistema de interpretación
Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés) :

Acepté esta mañana qur se utilizasr la interpreta
ción simultánea. Tengo la impresión de que ello
ha sido útil para nuestro dehatr anterior, pero
que ahora convendría volver al sistema hahitual
de interpretación eonsreutiva, a fin de que dispon
gamos ele más tiempo para srguir esta discusión
un poco eomplicada. Mr permito sugerir qur pro·
sigamos ('n la forma indicada.

El PRESIOE:'ITE (traducido del inglés): Si al·
gún miembro del Consejo de Seguridad estima que
rl sistema de intrrprrtación simultánea es inapro·
piado o incollveniente, creo que probablemente
tendremos que volver al sistema de interpretación
consecutiva. Estimo que no hay necesidad de so
meter esta cuestión a \·otación. Creo que si un
miem bro del Consejo de Seguridad solicita un cam·
hio, no podf:'mos somf:'trr la cllf:'stión a votación.
Sin emhargo. deseo pn'guntar al reprf:'sentantf:' df:'
Francia si aceptaría la transacción aplicada ano
leriormentr, según la cual, si se pronuncia un dis·
curso en un idioma distinto dI' uno dl~ los dos ofi·
ciales, podríamos recurrir a la interpretación simulo
tám'a al inglés mientras el orador hahla, y luego
a la interpretación consecutiva en el otro idioma
oficial. el francés. Así se ahorraría tiempo, pues
no habría interpretacióu consecutiva en dos idio·
mas, pero ello haría más lento dI' todos modos el
ritmo del dehat!'.

Sr. CHAUVEL ([,'rancia I (traducido dl'! fran"
cés): Acepto el procedimiento propuesto y pido
que la intrrpretación consecutiva se haga en inglés,
a fin de trner en ('uenta la nacionalidad del Pre·
sidente; y al proceder así reitero la misma reserva
formulada esta mañana, o sea, que esta manf'ra de
procf'der 110 sentará precedf'nte.

Sr. MA:"UILSKY IHepública Socialista Soviética
de L"crania) (traducido dI' la versión inglesa del
texto ru.w l: Df'searía solicitar del Prrsidente que
tenga la amabilidad de disponrr que se prosiga con
la interprf'tación al ruso. Nos resulta muy difícil
seguir los debates. pues a menudo nos vemos en
la imposihilidacl de entf:'nder la interpretación.
Esto podría dar lugar a equivoms durante las discu
sionrs, lo cual a su vez significaría una p(Irdida de
tiempo. Si. por razones de prestigio, el represen·
tante de Francia insiste rn la interpretación alfran·
cés, yo, a mi vez, insisto tamhién rn la interpre·
tación sim lIltánra al ruso.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Hepúblicas Socialis·
tas Soviétien!;) 1traducido del inglés): Apoyo esa
propursta.

El PRESIDE:'oIn: (t¡'a:lucido del inglé8): No es·
toy muy seguro si he intf'rpretado correctam.ente
la petición del representante de la RSS de Ucra·

J6

nia. Este deseaha, según dijo, que se prosiguiera
con 1'1 actual sistema de interpretación. Esta ma·
ñana hubo interpretación simultánea de todos los
discursos. ¿ Es eso lo que preferiría el rf'presen
tante de la RSS de Ucrania?

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso"): Preferiría que hubiese traducción si·
multánf'a al rllso.

SI'. TSARAI'KIN (Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texlo ruso): Entiendo que, según el método pro·
puesto, se proporcionará interpretación consecuti·
va al inglés y al francés, de conformidad con la pe·
tición del representante de Franeia. Pido que
cuando se pronuncie un discurso en inglés o se in·
terprete drl francés al inglés, éste sea interpretado
simultáneamente al ruso.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que eso podría arreglarse fácilmente. El Secretario
me ha informado que ello es posihle. En esta for
ma, los discursos pronunciados l'n francés o inglés
se interpretarán simultáneamente al ruso, y habrú
interpretación consl'cutiva al otro idioma de trabajo.
En la misma forma, todo discurso pronunciado en
cualquier idioma distinto de los dos idiomas de tra·
hajo será interpretado simultáneamente al francés
y luego, en forma consecutiva, al inglés.

S. Admisión de nuevos Miembros
(continuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Conti.
nuamos el debate que interrumpimos esta mañana.
El Consejo de Seguridad tienl' ante sí un proyec
to de resolución prl'sentado por la drlegación de
la URSS [S/1340/Rev.2] tendiente a que se admi.
ta en bloque a cierto número de estados -en reali
dad, a todos los que han presl'lltado su solicitud de
admisión. El rrpresentante de los Estados Unidos
propuso [428a. sesión1 que cada solicitucl fuese ob.
jetó de una votación separada. Esa moción fué
apr~bada, y nos acercábamos al momento en que
debIamos votar sobre cada una d(' las solicitudes.
tal como se indica en la propuesta de los Estado~
Unidos, rn el orden en que aparrcen enumeradas
en el pro~:cto origin~l [S/13401 presentado por
la delegaclOn de la URSS. En consecuencia 1'1
Consejo debe volar en primer lugar si recomic~da
a la Asamblea Genrral la aelmisión ele Alhania a
las Nacionrs Cnidas.

Sr. STAHELL (Noruega) (traducido del inglés):
Supongo que, procedere~os a votar, pero espero
que 1'1 Consejo dI' Segundad me permita antes de
emitir el voto, hacer una breve exposic'ión a fin
de explicar la posición de Noruega.
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He votado ya [443a. sesión] en favor de la ad·
misión de Portugal, el Heino Hachemita de Jor·
dania, 1talia, Finlandia, Irlanda, Austria y Ceilán.
La delegación de Noruega está convencida de que
dichos países han satisfeeho las eondiciones esta·
hlecidas en el Articulo 4 de la Carta, y votó se·
gún' ese criterio.

Con respecto a las solicitudes de Albania, la He·
pública Popular Mogola, Hungría, Humania y Bul·
garia, la dele¡¡:aeión ne Noruega ahriga serias
dudas.

Como todos sabemos, los Gobiernos d(~ Albania
y Bulgaria no han podido refutar las gravísimas
acusaciones formuladas .colltra ellos, según las cua·
Jes éstos habrían prestado su apoyo a la guerra de
guerrillas lihrada contra el Gobierno de Grecia y
puesto obstáculos a la actividad de la Comisión
Especial de las Naciones Lnidas para Jos Baleanes.

El Gobierno de Bulgaria también ha sido acusa·
do de violar el tratado de paz concluído recientemen·
te, y se han hecho acusaciones similarps contra los Go
biernos de Hungría y I{ump.nia. Los Gobiernos del
Reino Unido y de los Estados Unidos han solici.
tado que se apliquen los procedimientos previs·
tos en los respE'cti vos tratados de paz a fi 11 elE' de·
t('rminar si las eláusulas cn que SE' garantiza (~I

E'jercicio de los derechos humanos y de las liller.
tades [undamentales han sido pf('ctivamente vio·
ladas.

Mientras esté pendiente la solución ele ('stas
cuestiones, la delE'gaeión de Noruega estima im·
posible responder afirmativamente a la enestion de
si se puedE' considE'rar que los tres Estados soliei
tantE'S están debidaml'nle capacitados para cum·
plir las ohligaeiones el" la Carta y se hallan dispues
tos a hacerlo.

En lo que rcspecla a la República Popular Mo·
gola, mi delegación estima qUE' la información dis
ponible es insuficiE'nte y poco convincE'ntc.

En tales circunstancias, y en vista de que se es·
tima que no se ha demostrado en forma satisfac·
toria qUE' esos cinco países no reúnE'n las condicio
nes l'l:'qUl'ridas, la dE'legación de Non]('ga ha re·
suelto. muy a su llt'S~r. abst('lwrse de votar sohre
dichas solicitudes.

En conclusión, dE'seo agregar, sIn embargo, que
confiamos en que pronto podrán aclararse los puno
tos dudosos y que aquellos de los cinco paísE's que
no reúnen hoy 103 requisitos exigidos, reunirán
pronto los requisitos ennnciados en el Artículo 4
de la Carta.

Sr. I{¡\'AS (Cuba): La delegación de Cuba, co·
mo uno de los nuevos miembros dd Consejo de SE'
guridatl, lUYo oportunidad ele expresar sus puntos
de vista aute el Consejo en la sesión celebrada el
21 de junio tlt' 1949 [428a.l, en relación con las
solicitudes de admisión de nuevos miemllros. Y
expresamos que consídná bamos altamente desea
ble que formaran partt· dI' uu(~slra Organiwcián
todas las naciont's que llenan los requisitos estahle
eidos en el Artículo '1 de la Carta. Y. eu dedo_
mi delegación votó 1'11 favor de ocho de los Estados
solicitantt's.

DE'spués de examinar las solicitudes de admisión
de los países que figma 11 ('n el proyecto de rt'SO

h!eión pn'sentado por t'l honorabJ¡· represente (le la
l-nión Soviética. mi dell~f!al'iún dl'sl'a ex ¡m'sar (jUl'

algunos d" los Estados solicitant¡·s han sido acusados
ante" la Asamblpa General de haber cometido ac·
tos contrarios a los propósitos de las Naciones Uní·
das y a las obligaciones que contrajE'ron en vil"
tud de los tratados de paz, a fin de asegurar en
s'1s respectivas juris(Ecciones 1,1 goce de los derechos
del hombre y de las libertades fundamentales, he
ch03 éstos que mi delegación condenó púhlicamcnle.

Siendo uno de los propósitos de las Naciones
Cnidas el utilizar la cooperación internacional en
el desarrollo y el estímulo del respeto a los dere·
chos del hombrE' y a las libertades fuudamentales
de todos, sin distinción por motivos de raza, SE'XO,
idioma o religión, la delegación (le Cuba, en cum·
plímiE'nlO de instrucciOI1E'S de su Gobierno, no vo
tará en Javor de la admisión de Hungría, Bulgaria
y Rumania, mientras no quede rompletamente es·
('Inrecida esta situación.

Con referencia a la solicitun ele Alhania. l"

de notar que la Asnmlllea General reiteradamente
ha considerado con profunda preocupación la ame·
naza a la independencia polítiea y a la i nlegri·
dad tE'!Ti torial dE' Grecia y a la paz E'1I los Ba!canes,
exprrsamentt' en su resolusión 193 tI Il) de 27 de
noviE'mhre de 1948 y en las conclusiones de la Ca·
misión Especial pUl:a los Balcanes ' en el sentido
dE' que los gUE'rrillE'ros griegos han continua~o re·
cihiendo ayuda dE' Bulgaria y en particular de
Albania, siendo la conducta de estos Estados in
compatible con los propósitos y prilIeipios dE' la
Carta de las Naciones L'nidas.

En tales circunstancias, señor PresidE'llle, mi de·
legación no pupde votar en favor de la admisión
dE' E'ste Estado.

Sr. lV1A:"U1LSKY (j{(~púhlica Soc'ialista Soviética dI>
Lcrania) (traducido de la ver"ión inglesa del texto
ruso): No I'eo claramE'nte qué E'5 lo que estamos
discutiendo I'n este momento. Los repl'lcsentantes
de disti ntos países han hecho uso dé la palabra para
oponersp a la admisión de todú un grupo de paí
ses: la Hepública Popular Mogola, Bulgaria,
Humania, Hungría y Alhania. No voy a examinar
el fondo dE' sus argumentos. Naturalmente, podría
haeE'rse el análisis de los mismos, pE'ro las conse·
euencias serían sumamente embarazosas para quit'o
¡leS propngnan tah,s argumentos.

Se nos pidió primeramente qUl' votásemos por
separado sohrE' cada una de las solicitudes. y aho·
ra al pan'ce!' se nos pide que la votación se haga
en bloquE', es decir, pn'cisamE'nte lo que se ha re·
chazado.

Esta es una nueva violación. Es una violación del
reglamento y de la dE'cisión tomada por mayoría E'sta
mañana. Nosotros propugnamos la admisión de los 13
Estados E'n umerados 1'11 1'1 proyecto ele resolución
de la unss. Se nos dijo que eso sería imposibll'
por la sencilla razón de que E'quivaldría a aceptar
y discutir la cuestión en hloque. Por ello, se re·
solvió proceder a una votación separada sobre ca·
da solicitud, es decir, a discutir eada solicitud se·
paradamentE'.

Ahora. esta tarde desandamos reptlltinamentE' E'l
camino y em[ll'zamos a escuchar discursos ('n los
cuales se t'xaminan las solicitudes en conjul1to.

1 Véase Al'!m Oficiales ele la Asa/llIJ/ea Gel/eral, ella'"

/0 /"'liodfJ de Sl'.\iOlles . .\IlIJI<'II/i'II/lI .\'0. s. p<\p;in<l \R.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Nos ajus
taremos ahora a este procedimiento: vamos á vo
tar separadamente, y no en bloque, sobre las dis
tintas solicitudes de admisión. Antes de proceder
a la votación, si algún representante desea exponer
las razones de su actitud y de su voto, le daré la
palabra. Eso ha qurdado ya convenido.

Si el Sr. Manuilsky o cualquier otro reprcsen
tante se oponr a que los representantes, en el curso
de una misma intervención, expongan las razones
de los votos que van a emitir sobre cada una de
las solicitudes, les pediré que dividan en partes su
declaración, aunque no crco que con eso ganemos
mucho tiempo u obtengamos grandes ventajas. El
Sr. Manuilsky debe tener en cuenta que tres de los
miembros del Consejo de Seguridad forman parte
de dicho órgano desde hace poco tiempo, relati.
vamente.

Como representante del REINO UNIDO, distraeré
muy poco la atcnción del Consejo esta tarde para
explicar mi voto sobre cada una de las solicitudes
de admisión, porque mi delegación ha tenido la
oportunidad repetidas veces de exponer su opinión
detalladamente, y no haré ahora perder tiempo al
Consejo con una repetición de dichas opiniones.
Diré simplcmente que las razones de mi actitud,
si alguien tiene la curiosidad de conocerles, pue·
den encontrarse en innumerables actas de las se
siones de las distintas Comisiones y del propio Con·
sejo de Seguridad.

En mi carácter de Pm:slDENTE, repito que tres
miembros del Consejo no han tenido la oportuni
dad de expresar sus opiniones con tanta frecuen·
cia. Considero que tienen derecho a exponer sus
opiniones, tal vez con mayor amplitud. Personal.
mente, no tengo objeción alguna a que expongan
en una sola intervención su opinión sobre cada
una de las solicitudes de admisión. No veo por
qué hay que pedirles que hagan uso de la palabra
antes de cada una de las votacivnes.

Sr. MANUILSKY (Hepública Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la veTS/:ón inglesa del
texto ruso): Aunque participé en las sesiones pre
cedentes, no recuerdo que hayamos resuelto proce·
del' en la forma que acaba de indicar el Presidente,
es decir, invitar sólo a tres delegaciones a hacer
uso de la palabra sobre las diversas solicitudes duo
rante el dehate. ¿Por qué ha de excluirse a las
demás delegaciones?

Si la RSS de Ucrania desea pronunciar algu
nas palabras en defensa de dichas solicitudes, ¿por
qué se la ha de privar de esc derecho? Me parece
que esta forma de dirigir el dEbate es totalmente
arbitraria. No hemos tomado decisión alguna con
respecto a esta cuestión. Por 10 tanto, pido al Pre·
sidente que considere nuevamente este proccdi
miento.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
señalar a In atención del representante de la RSS
de Ucrania el acta de la sesión [443a.¡ celebrada
en la tardr del martes 1:~ de septiembre de 194.9.
En una de esas intervenciones el .representante de
la UHSS preguntó: "¿ Desea usted que la cuestión
sea sometida a votación inme'diatamente? Por eso,
precisamente, dpsraría explicar mi voto".

Mi respuesta fllé la siguiente: "Considero que
no puedo negar al representante de la URSS ese
derecho, pero yo estimaba quc al cabo de tantos
días de discusión su opinión había sido expuesta
con bastante claridad".

lB

Esa fué mi opinión, y el Sr. Tsarapkinpudo ex·
plicar su voto. Considero que ese es el procedi
miento apropiado.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): He dicho prácticamente todo lo que de
seaba exponer acerca del problema de procedi.
miento que ha surgido. Desearía únicamente sa
ber con exactitud qué es lo que vamos a votar.
¿ Es sobre algo ajeno al proyecto de resolución de
la URSS? Si así fuere, ¿, qué forma se le ha da.
do? Si ello se basa en el texto del proyecto de
resolución de la URSS, tendríamos tal vez que
salvar una ligera dificultad, pues éste estaría foro
mulado así: "Habiendo examinado las solicitudes
de admisión en las Nacioncs Unidas presentadas
por Albania ... " Estimo que el Presidente podría
ayudarnos a salvar esta dificultad. Con respecto
a lo dicho por el Presidente hace un momento
acerca de las explicaciones de voto, estimo que,
según la práctica del Consejo, dichas explicaciones
pueden formularse ya sea antes o después de la vo·
tación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Creía que
realmente habíamos salvado esta mañana la difi·
cultad a que se refiere el representante de Egip
to. Propongo que procedamos de conformidad con
el precedente sentado en octubre de 194,7, cuan·
do -y lamento tener que insistir en 10 mismo
fué aprobada una propuesta de Bélgica exacta
mente igual, en todos sus aspectos prácticos, a
la actual propuesta de los Estados Unidos
[2D6a. sesiónl. El Consejo de Seguridad estaba
examinando un proyecto de resolución de Polonia,
en el que se proponía la admisión en bloque de
varios Estados. La propuesta de Bélgica decía:
"El Consejo de Seguridad resuelve efectuar una
votación separada y definitiva con respecto a ca·
da una de las solicitudes de adniisión". Dicha
propuesta fué aprobada por 9 votos contra 2; ac
to continuo el Presidente dijo: "Procederemos aho·
ra a votar por separado sobre cada una de las so·
licitudes. La primera solicitud que será puesta a
votación es la de Hungría".

En el caso actual, como los Estados Unidos han
propuesto que votemos separadamente sobre las so·
licitudes en el orden en que están enumeradas en
el proyecto de resolución de la URSS, la primera
solicitud es la de Albania.

En el caso anterior, o sea en 1947, se procedió
a votar inmediatamcnte. Después el Consejo pasó
a ocuparse de la solicitud siguiente y la cuestión
quedó resuelta. Nadie formuló objeciones ni señaló
dificultades de ninguna clase. Propongo que sigamos
cl mismo procedimiento, es decir, pedir al Consejo
de Seguridad que proceda a votar sobre si desea
recomendar a la Asamblea General la admisión de
Albania en las Nadones Unidas. Esa es la cuestión
que me propongo someter a votación.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Me satisface la explicación del Pre
sidente. Vemos, pues, que se someterá a votación
la solicitud de Albania. Desde el momento en que
esta cuestión se planteó por vez primera, todo 10
que ha ocurrido en el Consejo, y todo cuanto se
ha dicho en las declaraciones que hemos escuchado
ha sido muy confuso.

Sin embargo, deseo advertir al Presidente que,
de conformidad con el artículo 31 del reglamento,
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la delegación de Ucrania desea disponer del texto
eserito de lo que se someterá a votación. El artícu,
lo 31 establece que "por regla general, los pro
yectos de resolución, las enmiendas y las macia·
nes de Fondo serán presentados por escrito a los re·
presentan tes".

Este es el derecho que el reglamento le confiere
a todo miembro del Consejo de Seguridad. Si
el Presidente se propone violar este artículo, como
ha violado el artículo 32, que lo diga abiertamen.
te. Desearíamos saber qué es lo que vamos a va·
tal', y solicitamos que se nos proporcione el texto
escrito. Hasta ahora no tengo la menor idea de
si voy a votar sobre la admisión de la Hcpública
Popular Democrática Mogola, la de Albania, la de
~ulgaria, la de Hungría o la de Rumania. Lo
Ignoro.

Me opuse y sigo oponiéndome al procedimiento
que ha establecido el Presidente e insisto en que
se ohserve el reglamento. Insisto en que se nos
proporcione 1'1 trxto C'scrito dI' lo que se va a
votar.

Sr. TSARAPKIN (Union de Hepúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to ruso): De lo que el Presidente acaba de decir
acerca del método que habrá de aplicarse al some·
terse a votación el proyecto de resolución de la
URSS, se desprende claramente que éste procede
en forma opuesta a la que seguimos anteriormente',
y que desea someter a votación una resolución
distinta. El punto que se debate en este momento
es la votación sobre el proyecto de resolución de
la lJRSS, y nada más.

Lo que el PresidC'nte propone someter ahora a
votación, no es el proyC'cto de resolución presen·
tado por nuestra delegación, sino algo entrramcnte
nuevo y diFerente. Sin emhargo, la cuestión en sí
es que el proyecto de rcsolución de la URSS debc
ser somctido a votación.

El Consejo procedió arbitrariamente y adoptó
por mayoría una decisión que viola el artículo 32
del reglamento. A pesar de las objeciones formu
ladas por la delegación de la URSS, el Consejo
resolvió votar por partes el proyecto de resolución
de dicha delegación. Siendo esto así, el Consejo
debe, por lo menos, tomarse la molestia de someter
a votación ese proyecto. Sin embargo, el Presi·
dente nos invita a que votemos sobre algo total·
mente distinto, que nada tiene que ver con dicho
proyecto de resolución ni incluye parte alguna del
mismo. El Presidente propone que proccdamos a
votar sobre algo rnteramente nuevo.

En consecuencia, apoyo plenamente la propuesta
de la RSS de Ucrania. Solicito que sc nos propor'
cione el texto cserito de lo que vamos a votar, y
que se nos diga cuáles son las partes o las cláusulas
del proyecto de resolución que serán puestas a va·
tación.

El Presidcnte acaha de presentar una propues
ta t.otalmente nueva. Pido que se nos someta esa nue
va propuesta y que la formule de una manera
precisa. En efecto, según lo que éste acaba de
decir, esa propuesta es al parecer algo ent.eramente
diferente del proyecto de resolución de la URSS
y no figura en su texto. El Presidente, repito, ha
formulado una nueva propuesl'l que no figura en
el proyecto de resolución de la URSS. No alcan
zo a ver a dónde nos llevará esto. Desearía
que el Presidente se sirviera explicármelo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de dar la palabra al orador siguiente, deseo res
ponder a las ohservaciones formuladas por el re·
presentante de la RSS de Ucrania y el represen
tante de la URSS. Me cuesta creer que esos dos
representantes no puedan realment.e comprender lo
que estoy haciendo. Ello escapa a mi comprensión.
Por décima vez, debo explicar que la propuesta de
los Estados Unidos, tal como fué aprobada, dice
lo siguiente: "Propongo, como moción de proce·
dimiento, que al examinar el proyecto de resolu
eión [S/1340\ el Consejo de Seguridad examine
cada solicitud separadamente y que se proceda a
votar individualmente sobre las diferentes solicitu·
des hechas por los países cuyos nombres figuran
en el proyecto de resolución, de tal manera que
cada uno de los miembros del Consejo de Seguri.
dad pueda expresar la actitud de su país con res
pecto a cada uno de los solicitantes".

Habiéndose aprobado dicha propuesta, propon·
go que procedamos de conformidad con el pre·
cedente sentado en 1947 en un caso idéntico y al
cual no se formuló entonces objeción alguna, Creo
que deho repetirlo. Una propuesta análoga del
representante de Bélgica fué aprobada por 9 votos
contra 2. Acto continuo el Presidente dijo: "Pro·
cederemos ahora a votar separadamente sobre ca·
da una de las solicitudes". Las solicitudes fueron
puestas a votación separadamente, una tras otra,
y se efectuó una votación en cada caso. No hubo
objeción alguna.

Naturalmente es cierto -y se me ocurre pensar
en ello ahora- que la composición del Consejo no
era entonces exactamente la misma, pues en aque
lla fecha no teníamos la ventaja de contar con la
cooperación de la delegación de la RSS de Ucra·
nia. Sin embargo, todos los miembros aceptaron
en esa ocasión tal procedimiento por considerarlo
absolutamente normal. No veo por qué, de pronto,
haya que considerarlo ilegal, arhitrario o inventa·
do, para emplear algunas de las expresiones que
se han u tilizado en este debate.

El representante de la URSS dijo que el Presi·
dente no sometía a votación su proyecto de reso·
lución. No lo hago por el momento porque, de
conformidad con la moción precedente, debemos va·
tal' separadamente sobre cada solicitud. Nunca
dije que no fuera a someter a votación el proyecto
de resolución de la URSS en su totalidad. Y, que
yo recuerde, nadie ha dicho que esto no deba ha
ecrse.

Tengo el propósito de someter a votación las dis
tintas solicitudes. Si algún miembro del Consejo
desea, ya sea antes o después de la votación, ex·
poner hrevemente las razones de su voto o dar ex
plicaciones a este respecto, estimo que tengo el dc·
ber de proporcionarle tal oportunidad. Los otros
días le acordé tal oportunidad al Sr. Tsarapkin
[443a. sesión1, y si procedí con él en esa Forma, no
veo por qué no he de hacer lo mismo con cual
quier otro miembro del Consejo de Seguridad.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido del
inglés): He solicitado permiso para hablar con el
solo objeto de manifestar que la delegación del
Canadá está enteramente de acuerdo con el proce·
dimiento que el Presidente ha indicado, pues esti·
mamo~ que es justo y normal en esta situación, y,
además, la validez de este proce,limiento prop\les
to por él esta confirmada por un precedente.
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Con respecto a lo dicho por el representante de
la RSS de Ucrania acerca del artículo 31, citado por
él, deseo señalar que, según mi modo de ver, lo que
tenemos ante nosotros es el proyecto de resolución
propuesto por e! representante de los Estados Uni
dos, que ha sido aprobado. No es una nueva mo
ción. Dicho proyecto simplemente determina e!
procedimiento que debemos seguir al examinar el
proyecto de resolución propuesto por el represen·
tante de la URSS. Esta es una situación idénti·
ca a la que se planteó anteriormente en el Con·
sejo de Seguridad, y e! Presidente propone que se
adopte la solución que resultó satisfactoria para
todas las partes interesadas aquella vez. La de·
legación de! Canadá apoya enteramente la tesis sos·
tenid¡;t por el Presidente.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): De conformidad con el artículo 31
ele! reglamento, según e! cual los proyectos de re·
solución, las enmiendas y las mociones de fondo
deherán ser prrpentados por escrito. la delegación
de la RSS de Ucrania solicita del Presidente de!
Consejo de Seguridad que nos presente por escrito
lo que se va a someter a votación. No se trata más
que de eso.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si e!
representante de la RSS de Ucrania insiste, no
habría, naturalmente, dificultad alguna en redac
tar ahora y copiar, en 10 minutos, supongo, varias
propuestas escritas. Se me ocurre que habría unas
10 palabras en cada una de ellas. Si le resulta
difícil retener esas palabras y desearía tenerlas ano
te él por escrito, podría acceder a su' deseo, aun·
que, como lo señaló el representante del Canadá,
no erro qne ésa St·u una nueva propuesl a. Pro
cedemos ahora como procedimos hace dos años,
como consecuencia de la presentación de uua pro
puesta análoga. Se trata simplemente dr una mo·
ción de procedimiento tendiente a dar curso al
proyecto de resolución de la URSS. Sin embargo,
si e! representante de la RSS de Ucrania insiste.
y si ningún otro miemhro del Consejo de Seguri
dad formula objeción alguna, propondré que sus·
pendamos la sesión durante un cuarto de hora. El
representante de la RSS de Ucrania tendrá en·
tonces ante sí e! texto en cuestión, y habrá des·
aparecido así toda posibilidad de equívoco acerca
de la cuestión con respecto a la cual se le invita
a pronunciarse.

En vista de que uo hay objeción propongo al
Consejo que suspendamos la sesión ahora y la I'l'a'
uudemos a las 16.30 horas.

La sesión, suspendida a las 16 /zoras, SI' reanuda
a las 16.30 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
miembros del Consejo tienen ante sí cinco docu·
mentos en los cuales he tratado de definir clara·
mente aquello con respecto a lo cual pido al Con·
sejo que vote. Confío en que esto aclararil la si·
tuación y que podremos al fin reanudar nuestro
trabajo.

Sr. TSARAPKIN (Unión dr Repúhlicas Socialis·
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Habiendo examinado los cinco do·
cumentos que el Presidente ha tenido a bien dis·
tribuirnos, veo que se trata de documentos ente·
ramente nuevos, y no de! proyecto de resolución
de la LRSS; estas son propuestas del Presidente.
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En otros términos, el Presidente solicita de! Canse·
jo que vote sobre cinco propuestas que él mismo
ha presentado. Deseo dejar constancia de esto y
señalar qur la votación que vamos a efectuar será
un pronunciamiento sobre las propuestas del Pre
sideute y no sobre rl proyecto de resolución de la
URSS. Estas propuestas nada tiem'n l'n común
con e! proyecto dI' resolueión de la URSS, que se
reproduce rn el documento S/B40/RrY.2. Se
trata de documentos entrramente diferentes que
plantean la cuestión en una forma totalmente
nueva, y que emanan de! Presidente. Ellos no
constituyen el proyrdo dr resolución de la URSS.
Sin embargo, en estt' momento el Consejo tirne
ante sí la cuestión de la votación sohre e! prOYl'C
to de resolución dr la UHSS.

El Presidrnte aparta la atención del Canse jo dI'
Seguridad de! proyecto de rrsolueión de la LJRSS,
y presenta en cambio sus propias propuestas. El
Presidentr tiene, naturalmente. l'i dl'l't'cho de foro
mular sus propias propuestas y sometl'rias a vota·
ción, pero nadie puede negarsl' a someter a yo·
tación el proyecto de resolueión de la URSS. ESl'
proyecto sigue ante la consideración del Consr·
jo. Si el Presidente insiste, tcm'mos, por supuesto,
que votar sobre esas cinco propuestas, pero innll'
diatamente drspués deheremos votar sohre el pro
yecto de n'solución de la lTRSS.

He presl'ntado dicho proyecto e insisto en que
sea sometido a votación.

Con respecto a las propuestas del Presidrnte, de·
berá constar en acta que fueron puestas a vota
ción como propuestas del Pl'l'sidente pero repito
que no son las propuestas dr la l.'RSS, sino las del
Presidente.

El PnEsIDENH; (traducido del ine;lés): Debo
declarar que no acepto nada de todo lo que ha
dicho el representante de la URSS. Si nos hubié
srmos atrnido al precedente, eomo era mi propó'
sito y como creo aún qUt' dl'bemos proceder, hu
hiéramos avanzado sin inconvcnit'ntes y habríamos
votado sucl'sivamente sobre las disti,{tas solicitu·
des. Pero por defel't'ncia al representante dI' la
RSS de Ucrania y al representante de la lIRSS,
quienes aparentaban no comprendl'r cuál era la
cuestión con respecto a la cual se les ]ll'dín qm'
votm;eu, hl' tratado de aclarar la cuestión.

Los representantl$ dr la URSS y de la RSS de
Ucrania sigurn desconociendo el hecho de que I'S'
te Consejo aprohó una propm'sta l'n virtud dI' la
cual se procedería a votar sl'paradamentl' sohn'
cada una de las solieitudes de admisión. Es mi
deher tomar en cuenta ese lll'eho, y Il1t' Vl'O en
la obligación dr someter las propuestas a vutación.
Eso es lo qm' voy a hacl>r, pero l'l I'l'prrsl'ntautt'
dI' la UHSS nos dice ahora qUl' él insistl' en que
su proyel'lo sea pueslo a votación en su totalidad.
Nunca he dicho que no lo sometería a votación
en su totalidad. Me propongo hacerlo. v no tengo
inconveniente en declararlo. Pt'ro, en 'prinH'r lu·
gar, como t'onsel'ueneia de la moeión aprobada
por el Consrjo dI' Seguridad, tengo que someter
a votaci6n separadamente las proplll'stas qUI' aea·
ban de distrihuirsl' y nI(' propongo hacerlo l'n se·
guida. Por lo tanto, pido al Consejo dt' Srguridad
qlll' proceda a votar sobre la primera propuesta.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas 1 (traducido de la versión inglesa. del
texto ruso): Espero que el Presidente mI' discul·



pará si pido la palabra una vez más, pero antes
de que se efectúe la votación deseo declarar, para
que conste en acta, que vamos a votar sobre las
propuestas del Presidente. No se trata aquí del
proyecto de resolución de la URSS. y tendremos
en cuenta esa circunstancia al pronunciarnos con
respecto a cada una de dichas propuestas. Consi·
deramos que dichas propuestas son las que ha
presentado el Presidente.

El PRESIDE[';']'E (traducido del inglés): Pido a
los miembros del Consejo que procedan a votar so·
bre la primera propuesta. Los mieml)ros del Con·
sejo que opinan que se recomiende a la Asamblea
General la admisión de Albania en las Naciones
l:nidas sírvanse por favor levantar la mano.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Hepública Socialista Soviética de
L crania. l'nión de Repúblicas Socialistas Soviéti·
tieas.

Votos en contra: Canadá.

Abstenciones: Argentina, China, Cuba, Egipto,
Francia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados l'nidos de América.

. Hay 2 votos a favor, 1 en contra :r 8 absten·
CLOnes.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de 7
miembros, queda rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido al
Consejo de Seguridad que proceda a votar sobre
la segunda propuesta. Los Miembros del Canse·
jo que opinan quc se recomiende a la Asamblea
General la admisión de la República Poplllar Mogo.
la en las Naciones l'nidas sírvanse por favor le·
vantar la mano.

Se procede a votación ordinaria.

Votos por favor: República Socialista Soviéti.
ca de Ucrania, LTnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Votos en contra: Canadá, China.

Abstenciones: Argentina, Cuba, Egipto, Francia,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Hay 2 votos a favor, 2 en contra y 7 absten·
ciones.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de 7
miembros, qneda rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido al
Consejo que proceda a votar sobre la propuesta si·
guiente. Los miembros del Consejo que opinan
que se recomiende a la Asamblea General la ad
misión de Bulgaria en las Naciones Unidas sír·
vanse por favor levantar la mano.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Egipto, República Socialista So·
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Votos en contra: Canadá.

Abstenciones: Argentina, China, Cuba, Fran·
cia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Hay 3 votos a favor, 1 en contra y 7 absten·
ciones.
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No habiendo obtenido el voto afirmativo de 7
mz:embros, queda rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido al
Consejo que proceda a votar sobre la propuesta
siguiente. Los Miembros del Consejo que opinan
que se recomiende a la Asamhlea General la admi·
sión de Rumania en las Naciones Unidas sírvanse
por favor levantar la mano.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Egipto, República Socialista So·
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas.

Votos en contra: Canadá.

Abstenciones: Argentina, China, Cuba, Francia,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Hay 3 votos a favor, 1 en contra y 7 abstencio.
nes.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de 7
miembros, queda rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por úl·
timo, los miembros del Consejo de Seguridad que
opinan que se recomiende a la Asamblea Gene·
ral la admisión de Hungría en las Naciones Uni·
das, sírvanse levantar la mano.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Egipto, República Socialista So
viética ele Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Votos en contra: Canadá.

Abstenciones: Argentina, China, Cuba, Francia,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Hay 3 votos a favor, 1 en contra y 7 abstencio
nes.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de 7
miembros, queda rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La vota·
ción que acaba de efectuarse comprende a cinco
de los Estados mencionados en el proyecto de re·
solución de la URSS. Es evidentemente inútil so·
meter a votación las solicitudes de los demás paí·
ses nombrados en el mismo, pues ya hemos efec
tuado una votación separada con respecto a cada
una de ellas.

Espero que el representante de los Estados Uni·
dos convendrá conmigo en que no es necesario
votar separadamente sobre las solicitudes de los
demás Estados enumerados en el proyecto de re
solución de la URSS.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): En efecto, convengo con Ud.,
pero, para despejar toda posible duda, deseo pre·
guntar al señor Presidente si él interpreta que las
votaciones relativas a las cinco solicitudes no son
recomendaciones en favor de la admisión.

El PRESIDENTE (traducido del mglés): Ninguna
de las votaciones ha sido favorahle a la admisión.
El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ha declarado que él insiste en
que se someta a votación la totalidad de su pro
yecto de resolución en la forma original, tal como
se reproduce en el documento S/1340/Rev.2. Pue-
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de parecer extraño que se someta a votación la too
talidad de un proyecto referente a 13 solicitudes
de admisión, cada una de las cuales ha sido ya
objeto de una votación separada; pero reconoz·
ca -y el representante de la URSS no ha guarda.
do reserva al respecto- que naturalmente el pro·
yecto de resolución que él ha presentado cons·
tituye una aplicación del principi.o so~tenido po.r
él, según el cual se puede, por aSI decIrlo, tranSI·
O"ir en esta cuestión y proponer: "Si Ud. vota por
los candidatos de mi preferencia, yo votaré por
los que Ud. defiende."

La delegación del REINO UNIDO estima que este
concepto es totalmente erróneo y contrario a la
Carta y a la opinión de la Corte Internacional
de Justicia que tuve ocasión de leer hoy2. Por lo
tanto, nos oponemos al mismo. No es nuestro pro·
pósito negar la admisión en las Naciones Unidas
de los 13 Estados enumerados en dicha resolu·
ción, pues bien se sabe que en el pasado mi dele·
gación apoyó la admisión de varios de ellos. Es
verdad que nos hemos opuesto a la admisión de
otros, pero entonces dimos siempre públicamente
las razones, que en nuestra opinión son razones
muy buenas y que seguiremos manteniendo a me·
nos que varíen las circunstancias. Quiero dejar
claramente sentado que, al pronunciarme en con·
tra de este proyecto, me opongo al principio im·
plícito en el mismo, es decir, al principio según
el cual la admisión de ciertos Estados está con·
dicionada a la admisión de otros. Nuestro voto
va dirigido contra ese principio. Eso es lo que
condenamos y estimamos equivocado. Sé que se
afirmaní, y tal vez esa sea en parte la razón que
motivó la presentación de este proyecto, que noS
hemos Jpuesto -o, según se dirá, que hemos
opuesto nuestro veto- a la admisión de algunos
Estados o, en realidad, de todos ellos. Indudable·
mente, ese es, en parte, el propósito de este pro·
yecto de resolución.

Como PRESIDENTE no puedo negar al Gobier.
uo de la URSS el derecho a insistir en que el
Consejo efectúe la votación. Por lo tanto, estoy
dispuesto a sometf'r a votación f'l proyecto de la
URSS.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del fran.
cés): Convengo con el Presidente en que la pro·
puesta de someter a votación el proyecto de re·
solución de la URSS f'S, a la vez, normal, en cuan
to al procedimiento, y legítima, en cuanto al fono
do. Es legítima en cuanto al fondo porque una
cosa es adoptar una posición respecto a cada una
de las 13 solicitudes, y otra distinta, adoptar una
posición contraria al principio de agrupar esas 13
solicitudes f'n un proyrcto de resolución único.

El Gobierno de Francia se opone al segundo
procedimiento consistente en agrupar 13 propues·
tas en una sola, y en hacer depender de la apro
bación que den algunos Estados a determinados
países la aprobación que el autor del proyecto dé
a otros. El Gobierno de Francia considera que
este procedimiento es contrario a la Carta.

Por lo tanto, la delegación de Francia votará
en contra de la propuesta de la URSS, lo cual
no quiere decir que votará en contra de las solio
citudes. En lo que respecta a éstas, la delegación de
Francia ha expresado ya su opinión anteayer [441a.

2 Véase Admüsion 01 a State to the United Nations,
(Cltarter, Article 4), Advisol'Y opinion: lnternational
(;ourt o{ ¡uslire Re/lOrl.f, 1948, página 65.

sesión], ayer [443a. sesión] y hoy. La delega
ción de Francia no votará en contra de las soli
citudes, sino en contra del método con el cual se
agrupan éstas en un proyecto de resolución úni·
ca, método que es contrario a la Carta.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido del
inglés): Antes de que se efectúe la votación., debo
decir otra vez que la delegación del Canadá con·
sidera que el proyecto de resolución presentado
por la URSS al Consejo constituye una grave vio
lación del espíritu y de los términos de la Carta
de las Naciones Unidas. Además, consideramos
que es contrario a la opinión consultativa de la Cor
te Internacional de Justicia, que la Asamblea Ge·
neral senaló a la atención de los miembros del
Consejo con la recomendación de que procedamos
de conformidad con la misma [SI1170/Add.F¡.
Propongo que al votar sobre el proyecto de reso·
lución que nos ocupa, basemos nuestra determi
nación en la opinión y el consejo autorizados de
la Corte Internacional de Justicia. En consecuen·
cia, la delegación del Canadá votará en contra del
proyecto de resolución presentado por la URSS.
Pero, al proceder así, deseo reiterar una vez más,
como lo hice esta mañana, que el Canadá sigue
apoyando decididamente las solicitudes del Reino
Hachemita de Jordania, Portugal, Irlanda, Italia,
Austria, Finlandia, Ceilán y Nepal.

Para terminar, deseo senalar que la delegación
del Canadá tiene el convencimiento de que cada
uno de esos Estados reúne todas las condiciones
previstas en el Artículo 4 de la Carta, como re·
quisitos para la admisión en las Naciones Unidas.
Cada vez que la ocasión se presente, seguiremos
apoyando sus respectivas solicitudes de admisión.

Sr. AU5TIN (Estados Unidos de América) (tra·
ducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos tiene el propósito de abstenerse en la va·
tación, no sólo porque consideramos que la abs·
tención parece ser la expresión más clara de la
posición que hemos adoptado en distintas ocasio·
nes durante el debate sobre este proyecto de re·
solución, sino principalmente porque dicho proyec·
to, como lo hemos dicho varias veces, es contrario a
la Carta de las Naciones Unidas y en él se hace
caso omiso de la opinión consultiva de la Corte
Internacioll&l de Justicia.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis.
tas Soviéticas) (traducido de la versión. inglesa del
texto ruso): La política de discriminación de los
Estados Unidos y el Reino Unido contra algunos
países, y de favoritismo hacia otros, ha llevado
a un callejón sin salida la cuestión de la admi.
sión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas.

Los Estados Unidos y el Reino Unido insisten
en que únicamente Portugal, el Reino HachemÍta
de Jordania, Irlanda, Italia, Austria, Finlandia,
Ceilán y Nepal, países que ctientan con el patro·
cinio de los Estados Unidos y el Reino Unido o
dependen de ellos en mayor.o menor grado, de.
ben ser admitidos como Miembros de las Nacio
nes Unidas.

Al mismo tiempo, los Estados Unidos y el Rei.
no Unido se oponen al ingreso de Albania, la Re.
pública Popular Mogola, Hungría, Rumania y Bul.
garia, porque el régimen democrático y la política
independiente de cada uno de ellos no son del
agrado de dichas Potencias. He ahí la razón por



la cual los Estados Unidos y el Reino Unido prac
tican en el Consejo de Seguridad una política de
discriminación contra los mencionados países. Du·
rante varios años, Estados Unidos y el Reino Uni·
do, con distintos pretextos absurdos y falsos, se
han opuesto a la admisión de dichos Estados en
las Naciones Unidas.

Todos los argumentos jurídicos utilizados por los
oradores para explicar su voto contrario al pro·
yecto de resolución de la URSS no tienen otro
objeto que disfrazar su política de discriminación
contra los países de democracia popular y contra
la República Popular Mogola, y justificar esa po
lítica mediante lo que ellos consideran razones ju.
rídicas. I Evidentemente esto no inducirá en error
a nadie, pues la alusión a las consideraciones ju
rídicas, o sea a las conclusiones de la Corte In
ternacional de Justicia, es infundada, ya que al
gunos aspectos de las llamadas conclusiones no
cantaron con la aprobación de la mayoría. Al in
vocar razones jurídicas, los Estados Unidos y el Rei
no Unido sólo tratan de disimular su actitud de
discriminación contra Albania, Hungría, Ruma
nía, Bulgaria y la República Popular Mogola, por
una parte, y de proteger desembozadamentt? y be·
neficiar a los ocho paíst?s restantes, empezando por
Portugal.

Como todos sabemos, la actitud de la URSS con
respecto a 'la admisión de Nuevos miembros se
hasa e..trictamentc en las disposiciones del Artícu
lo 4. de la Carta. En su política no cahe la más
leve intención de favoritismo o discriminación.
Con el fin de facilitar la solución de la cuestión
de la admisión de lluevas miembros en las Nacio·
nes Unidas, y sacar la cuestión del atolladero en
que ahora se encuentra, la delegación de la URSS
ha presentado el proyecto de resolución que va a
ser sometido al voto del Consejo. En dicho pro
yecto de resolución proponemos, sin parcialidad,
favoritismo ni discriminación alguna, en una foro
ma completumente objetiva, la admisión de 13 Es·
tad03 en las Naciones Unidas.

Vaya enumerarlos. Proponemos que se admi
ta tanto a los Estados cuyo ingreso es objeto de
oposición por parte de los Estados Unidos y el Rei
no Unido, como aquellos que cuentan con el apo
yo de dichas Potencias. Proponemos que se ad·
mita como Miembros de las Naciones Unidas a
Albania, la República Popular Mogola, Bulgaria,
Rumania, Hungría, Finlandia, Italia, Portugal, Ir
landa, el Reino Hachemita de Jordania, Austria,
Ceilán y Nepal.

Nadie ignora que la URSS tenía serias dudas
sobre la admisión de algunos Estados que cuen·
tan con el apoyo de los Estados Unidos y del Rei
no Unido, y planteó objeciones graves al respecto.
Hemos expuesto repetidas veces nuestra opinión so
bre dicha cuestión, tanto en el Consejo de Segu.
ridad como en la Asamblea General, este año, el
año pasado, hace dos años y en 1946. Sin embar·
go, con el fin de sacar la cuestión del atolladero
en que la han colocado los Estados Unidos y el
Reino Unido, hemos accedido a retirar nuestras
objeciones y hemos propuesto que se admita a los
13 Estados en las Naciones Unidas.

La votación que va a efectuarse decidirá si la
polítíca de discriminación con respecto a la ad·
misión de nuevos Miembros en las Naciones Uni
das habrá de proseguir en el Consejo de Seguri
dad, o si este órgano, mediante la aceptación de

dicho proyecto, saldrá del atolladero en que l!,': en
cuentra. Este es el planteamiento actual del proble
ma. Ni las consideraciones jurídicas ni los llama·
dos argumentos jurídicos aducidos pur algunos
oradores pueden ocultar el hecho de que se ha
aplicado aquí hasta ahora una política de discri·
minación. La votación que va a efectuarse indio
cará si dicha política habrá de continuar en el
porvenir, o bien si el Consvjo de Seguridad en·
contrará la fuerza necesaria para rechazar una po·
lítica que es perjudicial a la labor de las Nacio
nes Unidas, y adoptará una actitud justa y obje
tiva con respecto a todos los países que han pre
sentado su solicitud de ingreso.

Ese es el significado de la votación que va a
efectuarse sobre el proyecto de resolución de la
URSS. Las razones jurídicas, empleadas por al
gunos para disfrazar su actitud, no engañan a na·
die, y el resultado de la votacíón sobre el pro·
yecto de resolución de la URSS demostrará si el
bloque anglonorteamericano en el Consejo de Se·
guridad seguirá manteniendo su actitud de discri
minación o bien si el Conseio puede adoptar UIla de
cisión justa y objetiva. He aquí como está plan
teada ahora la cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ningún
otro representante ha expresado el deseo de ha
blar. Por lo tanto, someto ahora a votación el
proyecto de resolución de la URSS [S(1340(
Rev. 21. Se ha leído ya el texto del proyecto y esti·
mo innecesario que se repita la lectura.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéti
cas.

Votos en contra: Canadá, Francia, Noruega, Rei·
no Unido de Gran Bretaña e IrJanda del Norte.

Abstenciones: China, Cuba, Egipto, Estados Uni
dos de América.

La Argentina no participa en la votación.

Por 4 votos contra 2 y 4 abstenciones, queda
rechazado el proyecto de resolu.ción. Un miembro
del Consejo no ha tomado parte en la votación.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): La decisión que acaba de tomar
el Consejo de Seguridad de rechazar el proyec~o
de resolución de la URSS demuestra una vez mas
que los representantes del bloque anglonort~ame

ricano se han impuesto nuevamente al Consejo de
Seguridad, decisión que prueba que .los re~resen'
tantes de los Estados Unidos y el Remo Umdo no
están interesados en una solución positiva de la
cuestión de la admisión de los 13 Estados enume
rados en el proyecto de resolución y cuyas sollci
tudes tíene ante sí el Consejo de Seguridad. Ello
índica tambitm que dichos representantes mantie
nen su política de discriminación y favori~ismo en
la cuestión de la admisión de nuevos MIembros.

La responsabilidad de la situación que se ha
planteado en el Consejo de Seguri?ad en lo rela
tivo a la admisión de nuevos MIembros corres
ponde enteramente a los Estados Unidos y al Rei
no Unido. Son ellos quienes impiden que los 13
Estados nombrados pasen a ser Miembros de las
Naciones Unidas.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como lo
indicará el acta de nuestro debate, yo había pre·
visto exactamente la posición que adoptaría el re·
presentante de la URSS con respecto a esta cues
tión, pero estimo que na serán muchas las persa·
nas que se llamen a el\{;\año con la misma.

Tengo ahora que consultar al Consejo de Se
guridad acerca de si, en esta hora un tanto avan
zada, desea examinar el tema siguiente del orden
del día, o sea el punto 3, titl;¡]ado "Carta de 29
de julio de 194,9 dirígida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Presidcnte de' la Comi
sión de Energía Atómica" [SI13771. Se trata de
una cuestión que puede dar lugar a discusión. En
cuanto a mí, me pregunto si sería conveniente
enfocarla ahora, pero estoy dispuesto a oír cual·
quier opinión distinta.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): Teniendo en cuenta la proximidad del

. nuevo período de sesiones de la Asamblea Gene
ral y el escaso tiempo de que dispone el Cousejo
para despachar los trabajos pendientes, estimo que
sería conveniente proceder al examen de esta cues·
tión. Me parece que eso no le llevará al Con
sejo mucho tiempo. El proyecto de resolución [SI
1386] fué presentado en mi nombre, y me agra
daría decir algunas palabras al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay objeción que formular, podemos iniciar el
examen de esta cuestión.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto riMO): Estimo que sería preferible aplazar
el examen de esta cuestión, pues tengo la seguri.
dad de que el problema de la energía atómica exi·
ge un examen detallado. Por lo tanto, no sería
razonable iniciar el debate hoy mismo.

En consecuencia, apoyo la sugestión del Presi·
dente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Reconoz
co que es un poco tarde, como ya dije. No deseo
que se plantee una división en el Consejo con mo
tivo de esta cuestión, o que haya un largo debate
sobre el procedimiento que ha de aplicarse, y mi
deseo sería, sobre todo, evitar una votación al res
pecto.

¿Aceptaría el representante de la RSS de Ucra
nia que siguiésemos con el examen de esta cues·
tión hasta las 18 horas?

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): No hay inconveniente de mi parte en
que un orador hable hasta las 18 horas, pero pido
que se me inscriba en la lista de oradores para
la próxima sesión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Expreso
mi agradecimiento al representante de la RSS de
Ucrania.

Antes de que pasemos al examen del punto 3,
deseo dejar constancia de que, en lo referente al
último tema cuyo examen acabamos de terminar,
se presentará a la Asamblea General, en la forma
habitual, un informe sobre los debates, acompaña.
do de las actas de las discusiones que se han de·
sarrollado aquí.
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3. Carta, de 29 de julio de 1949, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Presidente de la Comisión de Energía Ató
mica (S/1377)

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): En opinión de la delegación del Ca"
nadá, la decisión más conveniente que el Conse·
jo de Seguridad podría tomar sobre esta cuestión,
en este momento, sería transmitir a la Asamblea
General las dos resoluciones que la Comisión de
Energía Atómica ha dirigido al Consejo de Segu.
ridad junto con una carta de envío del Sr. Tsiang
de fecha 29 de julio de 1949.

Dichas resoluciones constituyen las conclusiones
a que ha llegado la Comisión de Energía Atómi·
ca después de haber hecho los estudios que le en
cargó la Asamblea General en su resolución 191
(III) del 4 de noviembre de 1948.

La Comisión ha informado que, habida cuenta
de la situación existente, sería conveniente abste·
nerse de proseguir la discusión en dicho órgano
hasta que las Potencias que auspiciaron dicha re·
solución se hayan reunido, como se solicita que lo
hagan en la resolución de la Asamblea General
de noviembre del año pasado, y hayan informa·
do que existe una base de a¡;uerdo.

Como ya se sabe, las Potencias patrocinadoras,
que son los cinco miembros permanentes del Con.
sejo de Seguridad y Canadá, han empezado ya a
reunirse de conformidad con las instrucciones da
das por la Asamhlea General. Se han efectuado
ya siete sesiones, y se ha dispuesto celebrar la oc·
tava la semana entrantt".

Eu tales circunstancias, parece inútil que nos
pongamos a discutir largamente dichas cuestiones
en el Consejo de Seguridad en este momento j de
beríamos limitarnos simplemente a tomar nota de
las resoluciones de la Comisión de Energía Ató
mica y transmitirlas a la Asamblea General para
información de ese órgano, el cnal podría iniciar
e! examen cuando las seis Potencias patrocinado.
ras hayan presentado su informe.

Por lo tanto, propongo qUt" el Consejo de Se
guridad apruebe el proyecto de resolución si.
guiente sobre una cuestión de procedimiento, que
presento ahora y que figura en el documento
5/1386, de! 8 de septiembre de 1949, distribuído a
todos los miemhros de! Consejo. Este documento
dice así:

"El Consejo de Seguridad,

" Habiendo recibido y examinado la carta de 29
de julio de 194.9 con la cual el Presidente de la
Comisión de Energía Atómica transmite dos reso·
luciones [AECI42 y AECI43] aprobadas en la
24a. sesión de la Comisión, el 29 de julio de
1949,

"Encarga al Secretario General que transmita
dicha carta, con las resoluciones que la acampa·
ñan, a la Asamblea General y a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas."

El PRESIDENTE (traducido del in/{lés): ¡, Desea
algún otro miembro hacer uso de la palabra?
Aunque soy optimista, no creo que hayamos ago.
tado el debate y, por otra parte, el representan
te de la RSS de Ucrania acaba de pedirme que
incluya su nomhre en la lista de oradores para la
próxima sesión. Por consiguiente, si nadie está



dispuesto a hablar, tendremos que levantar la se·
sión y continuar el debate en la sesión siguiente,
que, en mi opinión, podría celebrarse mañana por
la mañana a las 10.30 horas. Nos queda también
la posibilidad de continuar la sesión esta tarde.

Como acaba de recordarnos el representante del
Canadá y como le recordé yo antes al Consejo, te·
nemas aún bastante trabajo, que sería muy con·
veniente terminar antes de la apertura del perío.
do de sesiones de la Asamblea General, pues sao
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hemos que no nos es fácil reunirnos durante el
período de sesiones de la Asamblea General. Por
consiguiente, espero que el Consejo de Seguridad
accederá a celebrar mañana dos sesiones: una a
las 10.30 horas y la otra a las 15 horas.

En vista de que no hay objeciones, doy por
terminada la sesión.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.
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